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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Maria Alejandra Carmona Tobasia <macarmona@registraduria.gov.co>

Enviado el: martes, 30 de agosto de 2022 11:40 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: RV: Expediente 2021-70 Oficio 1346

Datos adjuntos: 2021-70 OficioRequiereRegistraduria.pdf

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2022 
 

 
Doctor 
ALEPH SEBASTIAN GARCÍA SANDOVAL 
Secretario  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Correo electrónico:  cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Su referencia: 11001400301920210007000 
Asunto: Solicitud de información  
 
En atención a su solicitud, de manera atenta le comunico que, con fundamento en los detalles 
suministrados por usted, se efectuó la búsqueda en el Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) 
y No se encontró información sobre el registro civil de defunción a nombre de BARRIGA FEDERIO 
EVENCIO, cuya Cédula de Ciudadanía No. 155.463 fue cancelada por muerte según Resolución 2791 
de 11 de octubre de 1985. 
 
Si bien la Cédula de Ciudadanía, fue cancelada por muerte mediante Resolución 2791, es de anotar 
que, con base en informaciones de los organismos de seguridad o las secretarías de salud, también 
se hacia la cancelación de Cédulas de Ciudadanía y no con datos de registros de defunción. Por esta 
razón, debe realizarse la inscripción extemporánea de la defunción previa autorización del Inspector 
de Policía, donde se tuvo conocimiento del deceso en cualquier Registraduria o Notaria del país. Con 
los requisitos establecidos en el Decreto Ley 1260 de 1970. 
 

 

 

 
 

 

 

De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 14:37 
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Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@registraduria.gov.co> 

Cc: Camilo Ayala Fernández <rcayala@chahinvargas.com> 

Asunto: Expediente 2021-70 Oficio 1346  

  

  
Buenas tardes, cordial saludo, dando cumplimiento a los preceptos contemplados en la Ley 2213 de
2022, me permito remitir el oficio de la referencia para su respectivo trámite.   
   
Así mismo, se le pone en conocimiento a la parte interesada que el oficio del asunto fue remitido a la

entidad respectiva para su trámite.  

   
Atentamente,  
   
   

   
Jesús Alberto Castañeda Cárdenas  
Escribiente  

 

 

 

  

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá    

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 2 82 08 12 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  


